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MINISTERIO
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Y ALIMENTACION
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su publicación: de eoñformidad con lo establecido en-la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 30 de abril de I992.-EJ Secretario de Estado para la
Administración Pública. P.D (Orden de 31 de enero de 1991), la
Directora general de laFunción Pública, Maria Teresa Magín Barquín.

Ilma. Sra. Directora general de la Función Pública.

, ANEXO
Escala Técnica de Gestión de Oreanismos Autónomos del Ministerio de Economía y Hacienda, especialidad de Gestión Catastral

NRPN AlX'llidos y nombrc Fccha dc nacimiento MI Provincia y localidad ' .

Promoción interna

5000913957 A6oo0 Bajo Reinoso. José María. ...... 27- 7-1942 EH CO Córdoba.
0218660368 A6000 Picatoste Laso, Carlos 0," 23· 5-1952 EH MDMadrid.
2582408613 A6ODO Escalona Molina, Manuel ...... 2- 7·1939 EH SE Sevilla.
0207747368 A600ü Núñez Murid. Santos .... ...... 24-11-1951 EH MD Madrid.
7335957413A60oo Asensio Bonanad. Manuel Luis 6· 4·1950 EH VL Valencia.
1943630724 A6000 Rochcr Maní. Manuel , .. ...... 28- 9·1949 EH VL Valencia.
1591224124 A6000 Fcrnández Lópcz, Primitivo ....... ' .. 2· 9-1955 EH MD Madrid.
2293919713 A60D0 Arias Paredes. Jose Lázaro .. . , , . . . . . . . . . . .... ' 4- 4-1960 EH MU Murcia.

Sistema general de acceso libre

1053816146 A6000 Alvarcz Fernandez, Cándido José. l· 1-1951 EH OVOviedo.
3774346657 A6000 Ibiza García-Junco, Ana María 13- 2-1965 EH SE Sevilla.
0251235568 A6000 Maestre Avilés. Luis 2- 2-1958 EH MD Madrid.
0136631935 A6oo0 Sanchez Crcgo, Eduardo José - ... ..... 2- 2-1949 EH SG Segovia.
5080145557 A6000 Medina Balenciaga, Elena Maria 3- 8-1957 EH MDMadrid.
5208220724 A6000 .' Galán Lancha, José María ... .. 15- 3-1966 EH AV Avila.

11008 RESOLUClON de 6 d,' lIIal'O de 1992, de fa Secretada
para la Admillis/rariúll Pública, por la que se nombran
jil1lciollurios de carrera (It~ la ESfola T''cIlica de Gestión de
OrgaJlismos AII1(ÍllOlJlUs de'! Millisterio de Economía y
/lacienda, especialidad de Ges/ión Cafi15/l'af.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Economía v
Hacit.'nda de I1 de o(.'tubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
fueron nombrados funcionarios en practicas de la Escala Técnica de
Gcs~ión de Or&~lI~isl11os Autó.~omós del Ministerio de Economía y
HaCl!.~nda, cspc~Jalld<ld de GcstlO'n Catastral, los aspirantes aprobados en
lus cOIT(.·spondlcnles pruebas selectivns.

Una vez superado el curso selectivo pl:cvisto en la base 1.7 y anexo I de
la :c(;mv~atona de las pruebas sel~tlVo.s. aprobada por Orden del
MlIllsteno de Economía' y Hacienda de 30 de noviembre de 1990
(<<~oletín OficiD:1 del. ESlad9» de 10 de diciembre). procede el nombra·
I11lento de funCIOnarios de carrera en lu citada Escala.

, E!l su vil1ud. cs~a Secretaría ~e Estado para la Administración
Publica, de conforll1ldud con lo dIspuesto- en el artículo 23 del Real
Dce-reto 2223/1984. de 19' de .diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Persónal al servicio de la Adminis-.
tradón. del Estado. y el artículo·6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de nOViembre, de atribución· de compctenci<ls en materia de personal, y
a propuesta del ilustrisimo scñor Subsecretario del Ministerio de·
Economía y Hacienda, resuclyc:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos del Ministcriode Economía y
Hacienda. e.specíalidad de Gestión Catastral, a los aspirantes aprobados
que se rclaclonun en el anexo de estu Resolución, ordenados de acuerdo
coo la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se
les adjudican.

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios dI:; carrera.
debel"dn prestar juramento o proniesa, de conformidad con lo estable·
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
deslinos en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Col1tra la presente Resolución ~odrán tos interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
ante la Sccretaria de Estado pura la Administración Pública. de acuerdo
con lo establecido en los articulos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrntivo y 51 de la Ley de lu Jurisdicción Contencioso Adrr¡inis·
trativa. dentro del plazo de un mes, contndo a partir del día siguiente al
de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Es~adQ),

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 6 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 31 de enero de 1991),

la Director;;¡ general de la fundón Publica, María Teresa Mogin
Barquín,

limos. Sres. Subsecretario del Ministcrio de Economía y Hacienda y
-" Di.rcrtor;;¡ gcnernl de la F.unciónPúblicn.

RESOLUCION de 30 de abril de' 1992. 'de la S('Cretaría de
Estado para la Adlllll1lstruUóll PlÍhlica, por la que se
11Itegra en el Cuerpo Gl'1lela!.1dIl1llIlslratll'o de la Admmis
traCión CIVIl del E::>tado a don RGlmundo Eraul Nlíñez.

11006 . REAL DECRETO 519(/992. de 14 de Inayo,. POI' el que se
nombra a dVII Ma/lllt'1 Mce/illa Orlega PresidCI/lC' del
l'utfOllulo del Parquc Nacional de Timal/fa.!'a.

A propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14
de mayo de (992,

Vengo en nombrar a don- Manuel Medina Ortega Presidente del
Patronato del Parque Nacional de Timanfaya.

Dado en Madrid a.14de mayo de 1992.

11007

JUAN CARLOS R.

.MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vista la instancia de don Raimurtdo Emul Núñcz, de nacionalidad
guineana. funcionario que fue del Gobierno General de la Guinea
Ecuatorial, solicitando la integración en la Administración española. así
como la documentación aportada, y realizada la correspondiente indaga
ción de oficio, esta Secretaria de Estado para la Administración Pública,
de conformidad con las facultades que le confiere el articulo 6.3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, resuelve:

Primero,-Integrar a don Raimundo Eraul Núñez, número de Regis
tro de Personal 0100366446 A1135, en el Cuerpo General Administra
tivo de la Administración Civil del Estado. de conformidad con lo
estableéido en el articulo 4.0 de la Ley 59/1967, de 22 de julio.

Segundo.-AI interesado se le reconocen los servkios prestados desde
el 15 de febrero de 1956. fecha de su integración en dicho Cuerpo, hasta
el 12 de octubre de 1968, fecha de la independencia de aquel territorio
yen la que, al perder la nacionalidad española, automaticamente perdió
también la condición de funcionario. '

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra
tiva 1,p.ucde:interponersc recurso de reposición previo al contcnc.io"sp_
admllllstratlvo. en el o/azo de un mes a con lar desde el día siguiente a

El Mil1·i~lrOl,k Allri~ultur,¡. Pl'!>l.':! 1 A.lililcllInción,
PEDRO SOUIES MIRA


